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Comandancia, 06 de Mayo 2020.- 
 

Señores Capitanes: 
 

 Conforme a las atribuciones que me confiere el Reglamento General en su 

Título V “de la Comandancia” Art. 28° numeral 1°, 2°, 3° y 4°, con esta fecha se dicta lo 

siguiente: 

 
 

ORDEN DEL DÍA 12/2020 
 

 

                          A contar de la fecha, se establece la puesta en marcha del Sistema de 
Comunicaciones Digitales del Cuerpo de Bomberos de Punta Arenas, con las siguientes 
consideraciones: 
 

1. Los móviles y portátiles deberán transmitir por las nuevas frecuencias digitales 
programadas por el Departamento de Comunicaciones del Cuerpo de Bomberos de Punta 
Arenas. 
 

2. Existirá un periodo de marcha blanca para realizar los ajustes de ser necesario. 
 

3. Los Bomberos que tengan equipos particulares podrán programar sus portátiles única y 
exclusivamente con el Departamento de Comunicaciones. 
 

4. El sistema de comunicación análogo funcionará como sistema de respaldo, el cual está 
programado en todos los equipos de comunicaciones, distribuidos por esta Comandancia. 
 

5. La arquitectura y procedimiento del uso de frecuencias radiales, queda determinado de 
acuerdo al instructivo N°02/2020 “DISPONE SISTEMA DE COMUNICACIONES Y USO DE 
FRECUENCIAS RADIALES”. 
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6. Queda estrictamente prohibido a todos los voluntarios realizar despachos y comunicar 

información relevante hacia la Central de Alarmas vía radial en cualquiera de sus 
frecuencias debido a la puesta en marcha del nuevo sistema digital. Esta comunicación 
deberán realizarla vía telefónica. 

 

 

 

Lo anterior para su cumplimiento y divulgación al personal a cargo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

RMM/jhs: 
- Superintendencia 
- Comandancia 
- Capitanes de Compañía 
- Departamento de Comunicaciones 
- Central de Alarmas 
- Archivo 

 


